
31016 16 noviembre 1983 BOE.-Núm. 274

29853

29854

disponer que se cumpla en sus propios. términos la referida
sentencia y se publ1que- el &ludido rallo en di .Boletin Oficial
del Estado•.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto...
Madrid. 25 de octubre de 1963.-P. D. (OrJ~n de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Lui, Carlos Crolssier Bastista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

29850 ORDEN de 25 de octubre de _983 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
pO" el Tribunal Supremo en el recurso contencio'o
Q,dmintatrGti'Vo número ~.309/80. promovido P""
el Consejo General de Colegtoa Oficr.ale. de Peritos
e lngenieros T~cntcoJ Industriales, contra el Real
Decreto numero 163011980. de 18 de fulto.

limo Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.309. Interpuesto ante el Tribuna; Supremo por el Consejo
General de Colegios Oflciale:J de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industria'2s, contra el' Real Decreto número 1830/1980. de 18
de Julio, se ha dictado. con fecha 4 de febrero de 1983. senooncta.
cuya larte dispOSitiva es COmo sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recuno. contencioso-admi~
nistrativo interpuesto por el Consejo General de Colegios on
clales de Peritos e Ingenieros Técnicos lndustriales, contra el
Real Decreto 1630/1980. de 18 tie julio -MinisterL de Indus·
tria- sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para
pisos' y cubiertas publicado eil el "Boletín Oficia del, Estado"
el 8 de agosto de igual a:6o, debemos declarar el mismo ajustado
a derech<, too.:> ello, sin hacer expresa condena en cuanto a
las costas de estro recurso. .

Asf po esta nuestra sentencia, 'que se publicaré. en el "Bo
letín .Oficlal del Estado" e insertaré. en la Colección Legislativa.
definitivamente juzgando, lo pronuncialIl:os, mandamos y flr·
mamas.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve~
nido en la ,ay de 27 de diciembre ele 1951', ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencla y se publique el aludido fallo en .¡}l .BoleUn Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de octubre de 1983.-P. O. (Orden de 30 de Junio

de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

29851 ORDEN de 25 de octubre ele 1983 por la que .e
d~8pon8 el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en flrado tU aPelactón
en el recurso contenci080~admini8trattvo número
38.302/1981. promovido por, don Ignacio zabalcJ
Ayerbe y doña. Marta Agwrre Lam-barrl, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de Valladolid.
de fecha 25 de marzo de 1981. en el recurso con
tencioso-administrativo número 189/80.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
38 302/1981. interpuesto por don Ignacio Zabala Ayerbe y dot1a

':viarta Aguirre Lambarri, contra sentencia de la Audiencia Terri~
tarial de V~!ladolid. de fecha 25 de marzo de 1981. que resolvió
el recurso ~n~rpu~sto contra .8 desestimación presunta por Fi~
¡enclo ad~lDlstratlvo del recurso de alzada interpuesto contra
la resoluclón de la Delegación Provincial del Ministerio de 10
d!Jstria y Energía de Salamanca de 20 de marzo de 1979, se ha
dictado con recha 13 de junio de 1983. sentencia por el Tribunal
S.upremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como
Sigue,

-Fallainus: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación legal de don Ignacio 2abala Ayerbe

doi'la Maria Aguirre Lambarrt. contra la sentencia de fecha
25 de marzo de 1981, dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la AudienCia Territorial de Valladolid. a que
estos autos se contrae. debemos confirmar la misma. en todos
sus extremos. stn hacer expresa condt:na en cuanto a las cos
tas de este recurso.

As! ~r esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "So
let1~, OfIcial del Estado" e insertan\. en la "Colección Legisla~
tlva . lo pronunciamos, mandamOl y t1rmamol,-

. En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nIdo en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tenido a bIen
:lspone.r que se cumpla en sus Propios términO(; la referida
,;entencla y se publique el aludido fallo en el -Bolettn Oficial
del Estado.. .

Lo q':le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectol.
Madnd. 25 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos Croissler Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

29852 RESOLUCION d8 21 d. septtembr. de 1983. de:
la Direcciórt Provtncial de Murcia. por la que se
Me·: públwo el otorgamiento de! permi.o d. inve'~

tigación nltnercJ qua se cita..

La Dirección Provincial del Ministerio de. Industria y Energta
en Murcia hace saber que ha sido ctorgad ... el sigUiente permiso
de investigación, .

NUmero, 21320-bis: nombre. _Antonia.: mineral. carbón (re-
curso de la sección O);' cuadriculas. 21; términos muniCi·
pales, Pliego y Mula.

Lo que se hace público en cumpltmiento de 1 dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento ':=eneral pa.ra el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978. .

Murcia. 21 de septiembre de 19B3.-E; Director provincial.
Manuel Garcta Ortlz.

RESOLUCION dJ 2'1 de septle nbre de 1983. de
w Dirección Provincial 'de Teruel. pQr la qtuJ ••
hace público el otorgam¡ento del perrn¡Jo de inves
tigac'ón mtnera que .e cita,

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Terue] hace saber que ha sido otorgado el siguiente pennlso
de investigación: .

NÚmero, 5.587. nombre.•Santander_; mineral. carbón (recurso
de la sección DJ¡ cuadriculas. 14; términos municipales.
Alpei'léS. Portalrubio y Cuevas de Portalrubio.

Lo que se hace públlco en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el RégImen de la
Minería -le 25 de agosto de 1978.

Teruel. Z7 de septiembre de 1983.-El Director provinclal
accidental (¡legible). '

RESOLUCION de 27 de sepUembfe de 1983. de
la Dirección provincial de Teruel. por la que .11.
hace público el otorgamiento de 'los permiBo. de
.invest'gación minera que se citan.

La Dirección Provinetal del Ministerio de Industria y Energfa
en Teruel hace saber que han sido otorgados los siguientes per~

misos de investigación con la expresión del número. nombre.
mineral, cuadriculas y términos m'micipalea

5.408. -Ampliación a Ramón•. CaoHo. le. Fo'z-Calanda. Alcorisa
y Mas de las Matas

5.413. eJ. M. O. STAQ-1-. Arcillaa refractarias, Tres. Santolea
y CasteUote,

Lo que se hace púbUco en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del R&glamento General para el Régimen de la
Minerta de 25 de agosto de 1978.

Teruel. 27 de septiembre de 1983,-EI Director provincL'\1 ac~

cidental (ilegible>.

29855 ltESOLUCION de '30 'de ."eptlembr. de 1983. d.
la Dlreccló~ General de lnnovacló.. lnduBlrial y
Técnologta sobre la solicitud de inscripctón en .1
RegtBtro l?special d. Entidades Colaborador". po·
ra apltcactón de la Reglamentación sol re lndus
trúJI de Fabrtcactón d8 Hormlg6n P"paradO. d.
lo Sociedad _Acl. S. A._. _

Vista la solicitud formulada por la Sociedad .Act. S. A.-. coa
domicilio en Madrid. Duque de Sesto, número 3, para su In...
crlpclón en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras
para aplicación de la Reglamentación sobre Industrias de Fa.
bricaclón de Hormigón Preparado;

Resultando que el expediente es informado favorablemente
por la Dirección Provincial del MinIsterio de Industria y Ener.
gia de Madrid y por la Dirección General de Industrias Qufmi
caso de la Construcción. Textiles y Farmacéuticas de este Mi-
nisterio, .

Vislol los Real.. Docrslol 7Wl979. ds 20 de febrero. y
2624/1979, de ~ de octubre. y la Orden de 14 de octubre de 1081;

Considerando que en 1& tramitación del expediente se han ..
guido las normas establecidas en las dfsposieiones legales y re·
glamentarlas vigentes.

Esta Dirección General ha resuelto:
InscribIr a la SocIedad -As!. S. A._, de Madrid. en al RQlstro

Especial de Entidadel Colaboradoras para apUcaci6n de la Re
glamentaciOn sobre Industrias de Fabricación de Hormi,ón Pr&
parado. siendo su 4mbito de actuación todo el territorio na
cional.

Lo que se comunica a los efectos oportuno•.
Madrid, 30 de septiembre de l083.-EI DIrector general, Flo

rencia Ornia Alvarez.


